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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
i*te BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
nre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
íón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cíñales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D IT O L IAÍ . 

Las leyes, órdenes y anuncios qu* 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo, con

ducto se pasarán a la Administra ció r 

de dicho periódico (Real orden de 6 d» 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO. - C o m i s a r í a General de 
Abastecimientos y Transportes .—Fi 
jando los precios de venta al público 
de las carnes de cerdo. 

Ministerio de Educación Nacional 
Orden. 

Administración Provincia] 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Tesorería de Hacienda de la provin 

cia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. José López 
Benavente y D. Robustiano Gutiérrez 
de la Campa. 

X drai n istra c ó n Municipal 
ídicios de Ayuntamientos 

Administración de Justicia 
Sdíctos de Juzgados. 

Ministerio de Agricultura, del 12 del 
corriente, los precios de venta al pú
blico en tablajer ías para las carnes 
de cerdo, a partir de esta fecha, en 
Matadero y Plaza de Madrid, serán 
los siguientes: 

Ptas. 

Solomillo (k i lo) 11,60 
Lomo l impio (ki lo) 11,40 
Ríñones (k i lo) 7,40 
Sesada (unidad)... 1,25 
Lengua (ki lo) 8,85 
Carne magra (k i lo) : 8,50 

G R A S A S 
Ptas. 
kilo 

Tocino 4,50 
Manteca 5,55 
Gordura de Morci l la 5,25 

M E N U D O S 
Ptas. 

kilo 

Costillas 4,70 
Espinazo 2,60 
Pies y codillo 5,20 
Huesos blancos 5,70 
Pestorejo 5,30 
Huesos de cabeza 0,45 
En las d e m á s provincias, cuyos 

precios canal sean los mismos que 
se hallan fijados para Madrid, o sea, 

I el de pesetas 5.265, ya deducido el 10 
j por 100, regirán los mismos que por 

A D M I N I S T R A D CENTRAL 
Mínislerlo de Induslria $ Comercio 

C o m i s a r í a General de Abastecimientos y 

Transportes 

Fijando los preclmde venta al público \ es[£ DiPutafción ™ señalan . 
, f . \ En el resto de las provincias cu-

ae las carnes de cerdo \ yOS precios canal difieren, en m á s o 
En cumplimiento de la Orden del | en menos, a los de Madrid, deduci-

i 

do el- tanto por ciento en canal or
denado por el Ministerio de Agricul
tura, la venta al detall será fijada 
por los Gobernadores civiles, como 
Delegados de esta Comisaria, m u l t i 
plicando los precios que resulten 
con la baja, por los coeficientes que 
se determinaron por esta Comisar ía 
con fecha 24 de Octubre (fío/eím Ofi
cial del Estado del 26, n ú m e r o 299), 
debiendo tener en cuenta las si
guientes modificaciones: 
Coeficiente para solomil lo . . . . 2,210 

» » lomo 2,160 
» » carne magra 1,615 
» » tocino 0,855 

Madrid, 29 de Diciembre de 1939.— 
Ano de la Victoria .—El Comisario 
General de Abastecimientos y Trans
portes, Rufino Bel t rán . 

Ministerio fle Edncat ión National 
O R D E N 

Visto el expediente en t rámi te de 
D.a Eliona Alvarez Alvarez maestra 
interina del pueblo de Odoyo, exa
minado dicho expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior Dic-
taminadora de expedientes de depu
rac ión del personal de este Ministe
rio y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza y en 
uso de las facultades concedidas por 
Orden del 18 Mayo ú l t imo, este M i 
nisterio ha resuelto habil i tar para el 
desempeño de escuelas a D.a Eliona 



Alvarez Alvarez maestra interina de 
Odoyo. Lo que comunico a V. I . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. 

Dios guarde a V, I . muchos años . 
Madrid, 21 de Diciembre de 1939. 

— Año de la Victoria.—José Ibáñez 
Mar t ín , rubricado, 
l imo Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza , 

guran en los documentos cobrato-
rios i n c u r r i r á n en el apremio del 20 
por 100 que se reduci rá al 10 por 100 
si se realiza el pago dentro de los 
diez siguientes a los seña lados para 
la cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Patente Nacional deberán pro
veerse de dicho documento en las 
Oficinas Recaudatorias de la capi
tal y Zona respectiva. 

León, 8 de Enero de 1940. -El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Pita do Regó. 

mmu civil üe la nmtdlá ¡le Letn 
S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERIA 

CIRCULAR NÚM. 3 

j 
Habiéndose presentado la Epizootia | 

de carbunco bacteridiano en el ga- j 
nado existente en el t é rmino munic i 
pal de Villarrabines, Ayuntamiento 
de Villamandos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t ículo 12 
del v i g e n t e Reglamento de Epi
zootias de 28 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospe
chosa todo el pueblo de Vi l la r rab i -
nes, como zona infecta los establos y 
locales del vecino de dicho pueblo 
D. Eutiquio Castañeda y zona de 
inmun izac ión toda el t é rmino muni 
cipal de Villamandos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

Tesorer ía de Itoíeiia de la 
p r o n n t í a de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el párrafo 5.° del a r t ícu lo 
75 del vigente Estatuto de Recauda
ción, esta Tesorer ía acuerda la aper
tura de cobranza de Patentes Nacio
nales de Automóviles del primer se
mestre y trimestre de Ordinaria, des
de el día 10 al 25, ambos inclusive, 
del mes actual, en la capital (Alvaro 
López Núñez 2) y su provincia, de
biendo proveerse de dicho docu
mento sin esperar a que los Recau
dadores realicen la cobranza a do
mici l io , toda vez que ese procedi
miento no se halla en vigor para 
esta clase de tr ibuto. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que fi-

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D, José Ló 

pez Benavente, vecino de Madrid , 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 1 del 
mes de Diciembre, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de antracita 
llamada San José Tercero, sita en tér
mino de Tremor de Abajo, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
18 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca Este de un pon
tón del Ferrocarri l del Norte, l ínea 
de La Coruña , situado a 60 metros 
aproximadamente de la boca Norte 
del túnel n ú m e r o 5 de dicha línea 
férrea, desde este punto de partida y 
en di rección N . verdadero se medi
rán 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta en di rección E., 300 
metros la 2.a; de ésta en dirección 
S„ se m e d i r á n 200 metros y se colo
cará la 3.a; de ésta en d i recc ión O., 
900 metros la 4.a; de ésta en direc
ción N., 200 metros la 5.a; de ésta en 
dirección E., se m e d i r á n 600 metros 
hasta llegar a la 1.a; quedando así ce
rrado el per ímet ro de las pertenen
cias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 

i con derecho al todo o parte del te-
| rreno solicitado o se creyesen perju-
| dicados por la concesión que se pre-
I tende, según previene el art. 28 del 
I Reglamento del 16 de Junio de 1905 
i y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 9.567. 

León, 12 de Diciembre 1939,—Ano 
de la Victoria.—Gregorio Barrientos 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Robustia-

no Gutiérrez de la Campa, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia, el d ía 
2 del mes de Diciembre, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias para la mina de ba
r i t ina llamada La Cuarta, sita en el 
paraje Gostillo Mayor, t é rmino de 
Barrios de Gordón, Ayuntamiento de 
Los Barrios de Gordón . 

Hace la des ignación de las citadas 
21 pertenencias, en l a forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta en los picotes 
de dicho paraje desde este punto en 
di recc ión N . 5o E., se m e d i r á n 50 me
tros y se p o n d r á la 1.a estaca; de ésta 
en d i recc ión E. 5° S., se m e d i r á n 500 
metros y se colocará la 2.a; de ésta en 
dirección N . 5° E., se m e d i r á n 200 
metros y se co locará la 3.a; de ésta en 
dirección E. 5o S., se m e d i r á n 500 
metros y se co locará la 4.a; de ésta en 
di recc ión S. 5o O., se m e d i r á n 300 
metros y se co locará la 5.a; de ésta en 
di recc ión Ó. 5o N. , se m e d i r á n 1.100 
metros y se colocará la 6.a; de ésta en 
dirección N . 5o E., se m e d i r á n 100 y 
se colocará la 7.a; de ésta en direc
ción E. 5o S., se m e d i r á n 100 metros 
llegando así al punto de partida, 
quedando de esta forma así cerrado 
el per ímetro de las pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per-

j judicado por la concesión que se 
j pretenden según previene el ar t ículo , 
! 28 del Reglamento del 16 de Junio 
; de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.574. 
; León, 5 de Enero 1940. —Gregorio 
Barrientos. 



MniflíMH MiiciiMl 
Plantilla de los empleados de los | 

Ayuntamientos que a continua-1 
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en vi r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

Campo de Villauidel 
Administrativos: 

Un Secretario con 2.500 pesetas. 
Este cargo está servido en propiedad. 
Subalternos: 

Un Portero con 125 pesetas. Cargo 
servido interinamente, 

Joara 
Administrativos: 

Un Secretario con 3.500 pesetas 
anuales. 

Un Recaudador con 700. 
Facultativos: 

Un Médico mancomunado con los 
Ayuntamientos de Sahagún , Calzada 
y Vi l iamo] . 

Un Fa rmacéu t i co , mancomunado 
con los Avuntamientos de Sahagún , 
Calzada, Bercianos del Camino, Gor-
daliza del Pino y Vi l l amol . 

Un Veterinario, mancomunado 
con los Ayuntamientos de Sahagún 
v Calzada del Coto. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero con 500 pese
tas anuales. 

Cabreros del Rio 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Uu Practicante. 
Un Fa rmacéu t i co , en Mancomuni

dad con Valencia y otros. 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Alguacil. 

Almanza 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un Fa rmacéu t i co . 
Un Veterinario. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 

Subalternos: 
Un Alguacil. 

Santa María de la Isla 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Recaudador, 

Facultativos: 
UQ Médico inspector Municipal de 

Sanidad, en Agrupación con Pala
cios de la Valduerna. 

Un Fa rmacéu t i co , en Mancomuni
dad con San Cristóbal de la Pe
lan te ra. 

Un Veterinario en idera idem. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero, 
Vi l lamañán 

Administrativos: 
Un Secretario. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Veterinario. 
Un Practicante, 
Un Fa rmacéu t i co . 
Una Matrona. 

Subalternos: 
Un Alguacil . 
Un Guarda Jurado. 
Un Voz Públ ica . 
Un Administrador. 

THIBüNA L PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso núm. 13 de 1937 

(Continuación) 
t i nuaüo de falsedad en documento 
públ ico definido en el a r t ícu lo 307 
n ú m e r o 4.° y 5.° del vigente Código 
Penal y reputando autores respon
sables del mismo por acto de parti
c ipación directa y voluntaria a los 
procesados Miguel González Gutié
rrez, Julio Gago Robles, Victorino 
Fe rnández Reyero y Antonio Fer
nández García, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad cr iminal , solici 
tando se impusiera a cada procesa
do la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor y multa de dos m i l 
quinientas pesetas, accesorias y cos
tas.—3 °.—Resultando. Que la repre-
sentación de los procesados en sus 
conclusiones t ambién definitivas, 
relaió los hechos de manera distinta 
a como lo hab ía verificado el Minis 
terio Fiscal, alegando que al ser ex
tendidos los oficios anunciados de 
la subastas de referencia para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sin que en ello presidie
ra la menor malicia ni menos inten
ción de lesivo á n i m o de lucro sólo 
debido a un error sufrido por quien 
los extendieron, se consiguió en 
ello para la celebración de aquellas 
subastas fecha distinta de la real y 
efectivamente .acordada, figuradas 
en actas con lo dicho de esta 
aparecen aqué l las celebradas cuan
do a ú n no h a b í a transcurrido el 
plazo para tal fin seña lado en el BO
LETÍN OFICIAL; que expresados he

chos no constitutivos de delito y en 
todo caso los serían del de falsedad 
en documento públ ico cometido por 
imprudencia previsto y penado en el 
a r t ícu lo 307 en re lación c o n el 558, 
ambos del Código Penal que del ex
presado delito pudiera ser responsa
ble en concepto de autor el procesa
do Miguel González Gutiérrez, que 
suscribe ios anuncios enviados al 
BOLETÍN OFICIAL; que no han concu
rrido circunstancias modificativas 
de la responsabilidad y que procede 
absolver libremente a ios procesados 
y cuando no imponer a Miguel Gon
zález Gutiérrez, la pena de un mes y 
un día de arresto mayor y accesorias 
y tercera parte de costas.—I.0.—Con
siderando: Que los hechos declara
dos probados, son legalmente cons
titutivos de un delito de impruden
cia temeraria definida y castigada 
en el pár rafo primero del a r t ícu lo 
558 del Vigente Código Penal y que 
de mediar malicia lo sería del de 
falsificación de documentos públ i 
cos comprendido en el a r t ícu lo 307 
n ú m , 4.° y 5.° del precitado cuerpo 
legal. Esta ú l t ima disposición hace 
referencia a la falsedad que comete 
el funcionario públ ico que abusando 
de su oficio falta a la verdad de la na
r rac ión de los hechos o altera las fe
chas verdaderas en a lgún documen
to públ ico o de carác te r oficial sien
do elemento esencial en esta clase 
de delitos la a l te rac ión, m u t a c i ó n y 
ocul tac ión ds la verdad, las que han 
de afectar a la realidad y vir tual idad 
de! acto a que se refiere el documen
to o a su eficación, no debiendo 
pasar inadvertido que según reitera
da dec la rac ión jurisprudencial en la 
talsificación de documentos púb l i 
cos no se exija el perjuicio del terce
ro ni el á n i m o de lucro en razón a 
que lo que se castiga en estos casos 
es el ataque a la repúbl ica que exis
te siempre en las falsedades propia
mente dichas, o sea en las materia
les. Por lo que al caso de autos i es
pecia no puede caber duda de que 
al parecer en el l ibro de actas de las 
sesiones de la Junta Vecinal de Ce
rezales del Condado como celebra
das los días 8 y 28 de Junio y 1,° de 
Agosto de 1933, las subastas qn^ tu
vieron lugar con resultado negativo 
por falta de licitadores para ¡as 
obras de cons t rucc ión de un grupo 
escolar en el mentado pueblo, sien
do lo más exacto que aquellas sesio
nes y subastas tuvieron efecto ios 
días 25 de Junio, 5 de Julio y 4 de 
Agosto de 1^33, nos hallamos en pre
sencia de la falsedad antes anuncia
da, contes tación a esta interrogante 
la-encontramos en el apartado (H) 
del resultado que contiene la decla
ración de hechos probados, del que 
se deduce que <como la Junta Veci
nal de Cerezales del Condado ante
rior a la const i tución por los hoy 
procesados no obstante los insisten
tes requerimientos que se le h/ ' u . o n 



para que ai cesar en sus funciones 
entregase a su sucesor el l ibro de ac-1 
tas y demás documen tac ión a la ; 
misma perteneciente, sistemática
mente se negó a verificar aludida 
entrega, el Secretario en la actuali- | 
dad encartado Antonio F e r n á n d e z 
García se vio obligado a extender 
con carácter provisional en unos 
pliegos sueltos las actas de las sesio
nes que dicha Junta celebraba, sien
do en esta forma extendidas las ac-. 
tas de las subastas que tuvieron efec- i 
to los días 25 de Junio, 5 de Julio y | 
4 de Agosto de 1933," actas que m á s 
tarde ai adquirir repetida entidad 
un nuevo l ibro al objeto expuesto, 
t ras ladó a este mencionado Secreta
rio procediendo sin malicia, pero 
con un notorio abandono y descuido 
y cometiendo los lamentables erro
res de alterar las fechas de susodi
chas actas de sesiones d á n d o l a s co
mo verificadas en los días 8 y 28 de 
Junio y 1.° de Agosto de 1933, que 
fueron precisamente las fechas de 
los BOLETINES OFICIALES en que ta 
les subastas h a b í a n sido anunciadas 
«Descartado, pues, que maliciosa
mente se hubieran alterado las fe
chas de las sesiones de que anterior
mente se ha hecho menc ión , no 
cabe inc lu i r el hecho sumarial en el 
ar t ículo 307 del Código Punit ivo, 
pero atendiendo a que según doctri
na reiterada del Tr ibuna l Supremo 
«ciertas formas de falsedad, pr inci
palmente las de los n ú m e r o s 4 y 7, 
pueden cometerse por imprudencia, 
entrando en tal caso en juego el ar
t ículo 558 de antedicho Cuerpo Le
gal» y que «el propósi to doloso del 
culpable es, por punto general ca
racterizado de toda falsedad puni
ble y no se descubre cuando falta la 
malicia que pudiera dar vida a la 
ficción y ésta carece de objeto tras
cendente en sus resultados realiza
dos sin que el Agente previese el 
alcance y gravedad por él perpetra
da, cae bajo el imperio del ar t ículo 
558 del Código Penal concerniente a 
la imprudencia temerar ia» de la de
c larac ión de hechos probados ante
riormente recogidos se evidencia 
que los hechos procesales caen de 
lleno en el n ú m e r o primero de re
petido Código sancionador. La im
prudencia temeraria se caracteriza 
por la irreflexión, ligereza o negli
gencia inexcusable por el olvido de 
las precauciones que aconseja la 
m á s vulgar prudencia. Si el Secreta
r io de la Junta Vecinal de Cerezales 
del Condado y hoy procesado Anto
nio F e r n á n d e z García al trasladar 
al l ibro de actas de las sesiones de 
predicha entidad local las de las sli-
basta para la cons t rucc ión del gru
po escolar en repetido pueblo y que 
tuvieron efecto los días 25 de Junio 
5 de Julio y 4 de Agosto de 1933, 
hubiera procedido con el celo y cui
dado a que su cargo le obligaba con
frontando v consultando con la ma

yor escrupulosidad y rigor todos los 
antecedentes que con relación a me
ntadas subastas tenían que obrar en 
el oportuno expediente, aparte de los 
pliegos sueltos en que por no existir 
entonces el l ibro oficial de acias se 
extendía las de las sesiones que por 
aquellas fechas se celebraban, no ca
bían en estos momentos hablar de 
falsedades dolorosas ni culpables co
metidas por aludido funcionario al
terando las fechas verdaderas de la 
ce lebrac ión de tan repetidas sesiones. 
Ello hace de qne la falsedad perse
guida en esta causa deba responder 
exclusivamente al encartado Anto
nio Fe rnández , que fué el ún ico 
autor responsable de que en el l ibro 
de actas de las sesiones de la Junta 
Vecinal de Cerezales del Condado, 
que tiene el carác te r de instrumento 
públ ico y solemne aparezcan las al-

(Continuará) 

luzgailo inslructor provincial de 
ponsainildades políiicas 

res-
D E L E O N 

A N U N C I O S 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Matías Calleja Lorenzana, de pro
fesión ferroviario, de estado viudo, 
natural de León, provincia de ídem, 
y v e c i n o de La Robla, provin
cia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Políti-

! cas de León, sito en C. Legión V I I , 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 

| saber lo siguiente: 
i Primero: Que deben prestar de-
i c la rac ión cuantas personas puedan 
| indicar la existencia de bienes per
tenecientes a Matías Calleja Loren
zana. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 14 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

o 
o o 

El Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 5 de Diciembre 

de 1939, la incoación de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra Lorenzo Campillo Ali ja , y veci
no de Veguellina de Orbigo, pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Polí t icas 
de León, sito en la C. Legión V I I , nú
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el prgpio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia u Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del pi esunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu lDS 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 7 de Dicie mbre de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 5 de Diciembre de 1939 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Manuel Gallego Ali ja , y vecino de 
Veguellina, provincia de L e ó n , 
cuyo expediente s e tramita y lo 
s i g u e el Juzgado instrucctor de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, de tendrá 
la t rami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 7 de Diciembre de 1939.— 
! Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 


